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Concello de Lugdto' 
conveñio colaboracion arde lucus 2024

coNVENto DE coLABoRAclóH eNrne EL ExcMo. coNcELLo DE LUGo y LA
ENTTDAD GEslóN v lÉcr,¡tcls DEL AGUA, s.A. pARA LA cELEBRActóN oEL
ARDE LUCUS 2024

En Lugo, a 22 de abnl de 2A24

REUNIDOS

De una parte, Don Jorge Bustos Atanas¡o . con DNI número 33537892M, en nombre y
represenlación del Excmo. Concello de Lugo (en adelante Concello), con NIF P-
2702800-J, y domicilio en Praza Ma¡or s/n, actuando en cal¡dad de Concelleiro de
Xuventude e Deportes, conforme a las atribuciones que le son otorgadas por el articulo
124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases de régime local, y en
vifud do la delegación de competencias según el Decrelo 7U312023 do 22 de agosto
de 2023, do Libro Unico de Resoluciones.

De otra part6, Don Gonzalo Marfa Murillo de Tores, con DNI núm. 08813031Y en su
cal¡dad de Apoderado de la mercantil GESTIÓN Y TECNICAS DEL AGUA,S.A. con
Nf F A78139755. con domicilio en la calle Rosario Pino 14-16,28020 de Madrid.
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Ambas partes se reconocen la capacidad mutua
CONVENIO DE COLABORACIÓN, Y

para subscribir el presente

MANIFIESTAN

Que el Exc¡no. Concello de Lugo, como todos los años, pone en marcha la )«lll ed¡ción
de Arde Lucus, una fiesta de recreación histórica que devolverá a la ciudad de Lugo a la
época del lmperio Romano (siglo l-ll d.C.). El Arde Lucus recuerda la fundacón de la
ciudad dentro del incomparable marco hislórico que proporciona la Muralla de Lugo,
d€clarada Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO en el año 2000, y es una
oportun¡dad para ac€rcarse al pasado romano de Lugo, y mnocer su historia. Oesde
hace años esla flesta ha ido cobrando importanc¡a al conjugar cultura y ocio, y se ha
convertido en un referenle a n¡vel nacional, como lo demueslra su gran repercus¡ón
m€diática y de afluencia d6 público. En al año 2017 fúe reconocida Fie§a de lnterés
furislico Nacional para alcanzar en el año 2023 la declaración de Frbsla de lnterés
T u rf sli co I nte me c¡on al.
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El art, 48.3 de ta Ley 40/2015, de 'l de octubre, de Régimen juríd¡co del sector públ¡co,
permite la suscripción de convenios con el fn de mejorar la efciencia de la gest¡ón
públ¡ca, facilitar la utilización conjunta de med¡os y servicios públ¡cos, contr¡buir a la
realización de actividades de utilidad pública y cumplir con la legislación de estabil¡dad
presupuestaria y sostenibilidad financiera. Visto el interés de la entidad GESTIÓN T
TECNICAS DEL AGUA,S.A. por colaborar con el Concello de Lugo en el desarrollo de
la XXI edición de Arde Lucus, ambas partes acuerdan firmar esle Convenio de
Colaborac¡ón, acog¡éndose al art.47.2.c\ de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen juríd¡co del sector públ¡co, que permite los convenios entre una
Adm¡n¡stración Pública u organismo o entidad de derecho público y un sujeto d¿

T



AREA DE DINAMIzACION ECONOMICA
miP
Rsf: XUVENTUDE
Asunto: conven¡o colaboracion ardo lucus 2024

Derecho privado, y al arl.25.1 de la Ley 4912oo2, de 23 de dic¡embre, de Régimen
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incent¡vos fiscales al mecenazgo, y

CO NVIENEN

PRIMERO. - El ob.ieto de este convenio es la colaborac¡ón económica, s¡n carácter
exclusivo, por parte de la entidad GESTIÓN Y TECNICAS DEL AGUA,S.A. de la )ülll
edición de Arde Lucus, que se celebrará enlre los días 13 al 16 de junio de 2024. La
celebración de la f¡esta, entendida como promoción y prestaoón de un serv¡cio públim
que contribuye a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal,
es compelencia del Concello de Lugo, según el art. 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

SEGUNoO.- Como parte de esla colaborac¡ón, la ent¡dad GESTIÓN Y TECNICAS
DEL AGUA,S.A. fináncia, mediante la entrega de la cantidad de 18.000 €
(DIECIOCHO l\¡lL EUROS), los gastos e.iecutados y asumidos por el Concello en la
celebración del Arde Lucus. Dicha cant¡dad se ingresará en la cuenta del Concello de
Lugo número ES59 2080/0101/ 56/3110000947, siempre con carácter previo al inicio
de las activ¡dades y preferiblemente a la firma del convenio.

TERCERO.- Por su parte, el Concello de Lugo inclu¡rá los logotipos de la entidad
GESTIÓN Y TECNICAS DEL AGUA,S.A. en los carteles y programas realizados con
motivo del Arde Lucus, y difundirá por todos los medios de comunicación que utilice
para la difus¡ón de Iá fiesta, la participación de la ent¡dad colaboradora en ella. Al
finalizar el Arde Lucus, el Concello enviará a la entidad colaboradora un dossier
informativo y recopilatorio de las act¡vidades realizadas durante la m¡sma.

CUARTO,- El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este Convenio de
colaboración dará lugar a la rescisión inmediata de la obligaciones conlrafdas por las
partes. Será causa de ext¡nción del Convento igualmente las expuestas en el art. 51.2
de la Ley 40/2015.

QUINTA.- Este Convenio tiene la consideración de Convenio de colaborac¡ón, y no
const¡luye en ningún caso contrato de patrocinio ni de prestac¡ón de servicios. Su
régimen .iurídico será el contenido en la siguiente legislac¡Ón:

- Ley 7/'1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
- Ley 491?002, de 23 de diciembre, de Régimen fiscal de las entidades sin fines

lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo común de las

Administraciones Públicas.
- Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del sector público.

SEXTO,- Las dudas que sé presenten en la interpretación y ejecución de esie

Conven¡o de colaboración serán resueltas por una Comisión Mixta integrada por dos

miembros de cada una de las partes. En el caso de que persista la discrepanc¡a, ásta

será resuelta por la Excma. Sra. Alcaldesa' cuya resoluc¡ón pondrá fln a la via

admin¡strativa y podrá ser ob.leto de los recursos correspondientes.

SEPTIMO. - Este Convenio no será prorrogable, y estará en vigor desde la fecha de su

firma hasta el '16 de junio de 2024
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En ningún caso se debe entender que este convenio tenga otras f¡nal¡dades que vayan
en conlra de los valores de integridad y tolerancia cero frenle al soborno.

Por todo lo expuesto, f¡man las partes el presente acuerdo por triplicado, en prueba
de conformidad en la fecha aniba expresada.
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EL CONCEJAL DE JUVENTUD
DEPORTES

Fdo.: Jorge Bustos Atanasio

Y GESTIÓN Y TÉCNICAS DEL
AGUA,S.A.

08813031Y
GONZALO

Firmado dig¡talmente
por 08813031Y

MURIttO

MURILLO ( 39755)

A781397 l2:58:18 +02'00'

Fdo. Gonzalo l\,4urillo de Torres
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